
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 63
FECHA DEL ACTO: 26/ENE/2026

NOMBRE: JENIFER LAUDITH PADILLA CANTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1042347852

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JENIFER LAUDITH PADILLA CANTILLO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1042347852 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32625  18/OCT/2024  139500  37586769  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JENIFER
LAUDITH PADILLA CANTILLO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1042347852 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32625  18/OCT/2024  139500  37586769  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notificación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 76
FECHA DEL ACTO: 26/ENE/2026

NOMBRE: MIGUEL DAVID ROMERO LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1133824172

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL DAVID ROMERO LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1133824172 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32640  20/OCT/2024  139500  37592275  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL
DAVID ROMERO LOPEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1133824172 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32640  20/OCT/2024  139500  37592275  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notificación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 20
FECHA DEL ACTO: 26/ENE/2026

NOMBRE: NATALIA ELIZABETH LEMUS GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53118963

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  NATALIA ELIZABETH LEMUS GARZON identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53118963 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32697  18/OCT/2024  139500  37613887  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NATALIA
ELIZABETH LEMUS GARZON identificado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53118963 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32697  18/OCT/2024  139500  37613887  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notificación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 54
FECHA DEL ACTO: 26/ENE/2026

NOMBRE: XIOMARA  CORREDOR ROSAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1016018567

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  XIOMARA  CORREDOR ROSAS identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1016018567 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32712  16/OCT/2024  139500  37620353  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) XIOMARA
CORREDOR ROSAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016018567 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32712  16/OCT/2024  139500  37620353  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notificación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 45
FECHA DEL ACTO: 26/ENE/2026

NOMBRE: JOSE DAVID GONZALEZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1000019653

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE DAVID GONZALEZ DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1000019653 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

9622  03/OCT/2024  1045500  37622189  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE DAVID
GONZALEZ DIAZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1000019653 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

9622  03/OCT/2024  1045500  37622189  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notificación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 21
FECHA DEL ACTO: 26/ENE/2026

NOMBRE: ANGELICA YOLIMA RAMIREZ HURTADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53891610

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGELICA YOLIMA RAMIREZ HURTADO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53891610 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32734  18/OCT/2024  139500  37626198  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGELICA
YOLIMA RAMIREZ HURTADO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53891610 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32734  18/OCT/2024  139500  37626198  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notificación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD


